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CONCEDE AMPLIACIÓN DE OFICIO A LOS

PROYECTOS QUE A CONTINUACIÓN SE
INDICAN DEL FONDO PARA EL
RECICLAJE EXEQIJIEL ESTAY,
WPROHOVIENDO EL RECONOCIMIENTO,
FORMACION Y LA INCLUSIÓN DE LOS

RECICIADORES DE BASE EN LOS

SISTEMAS DE RECICLAJE MUNICIPAL" ,

AN0 2020

RESOLUCION EXENTO N'

SANTIAGO, ] 8 MAY 2021

VISTOS: Lo dispuesto en los
artículos 32o NO 5, y 41, de la Constituci.ón Política de la
República de Chile; en la ley NO 18.415, Orgánica Constitucional
de los Estados de Excepción; en la resolución NO 7, de 2019. de la
Contraloría General de la República; en la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Admini.stración del Estado,
cuyo texto refundido, coordinado y sistemati-zado fue fijado en el
decreto con fuerza de ley NO 1/19.653. de 2001, del Ministerio
Secretaría General de la Presi.dencia; en la Ley N'19.300 sobre
Bases Generales del Medio Ambi.ente y sus jodi.ficaciones; en la ley
NO 19.880, que establece Bases de los Proceda.cientos
Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la
Administración del Estado; en la Ley N'20.920, Ley Marco para la
Gestión de Residuos, la Responsabilidad Extendida del Productor y
Fomenta al Reciclaje; el Decreto Supremo N' 7, de 2017, del
Ministerio del Medio Ambiente. que aprueba Reglamento del Fondo
para el Reciclaje; en las Bases Generales del Fondo para el
Reciclaje. aprobadas por la Resolución Exenta N'1515, de 2017,
modificadas por la Resolución Exento N'1.573. de 2019 y en las
Bases Especiales del Fondo para el Reciclaje, aprobadas por la
Resoluci.ón Exento N'329, de 22 de abrll de 2020, modificada por la
Resolución Exenta N'551, de 25 de junio de 2020, ambas del
Ministerio del Medio Ambi.ente; en la Resolución Exenta N' 882. de
8 de septiembre de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente que
seleccionan y adjudican los proyectos del concurso del Fondo para
el Reciclaje Exequi-el Estay, año 2020; en el Decreto Supremo N'
104, de 18 de marzo, N'269, de 12 de junio y N'400, de 10 de
septiembre, y N' 646. todos de 2020, y el Decreto N' 72 de ll de
marzo de 2021, todos del Ministerio del Interior y Seguridad
Pública. que prorrogar declaración de Estado de Excepción
Consta.Luci.onal de Catástrofe, por Calamy.dad Pública; en el Decreto
Supremo N'4, de l de octubre de 2010, el Decreto Supremo N'6, de
11 de febrero de 2020 y la Resolución Exenta No249. del 20 de
marzo de 2020, todos del Ministerio del Medio Ambiente; en el
memorando electrónico N'14362, de la Oficina de Implementación
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Leti-slativa y Economía Circular de este Mini-sten.o; en las demás
normas peni-mentes ; y ,

CONSIDERANDO

1. Que. el artículo 31' de la Ley
N' 20.920, regula el Fondo para el Reciclaje, destinado a financiar
proyectos, programas y acciones para prevenir la generación de
rest-duos y fomentar su reutilización, reciclaje y otro tipo de
valorización, que sean ejecutados por Municipalidades o
asociaciones de estas.

2. Que. mediante ]a Reso].uci.ón
Exenta N'1515, de 28 de diciembre de 2017. del Mi.nisterio del Medio
Ambiente, se aprobaron las Bases Generales del Fondo para el
Reciclaje ("Bases Generales") , moda.picada por la Resolución Exenta
N' 1573. de 5 de diciembre de 2019

3. Que, mediante la Resolución
Exenta Resolución Exenta N'329. de 22 de abril de 2020, modificada
por la Resolución Exento N'551, de 25 de junio de 2020, ambas del
Ministerio del Medio Ambiente. se aprobaron las Bases Especiales
del Fondo para el Reciclaje Exequiel Estay, "Promoviendo el
reconocimiento, formad.ón y la Incluso.ón de los recicladores de
base en los sistemas de red.clare moni.ci.pal", año 2020, ("Bases
Especi-des")

4. Que. medí.ante la Resolución
Exenta N' 882. de 8 de septiembre de 2020, el Ministerio del Medio
Ambi.ente seleccionó y adjudicó el financi.amiento otorgado a los
Proyectos correspondientes a las Munich-pall-dades de Independencia,
Temuco, Maipú, Saavedra. Coqui-mbo, Nueva Imperial, Copiapó,
Concepción, Renca, Cartagena, San Pedro de Atacama, Quinta Normal,
Talcahuano y Salamanca, como benefi.ciaro.os del Concurso Fondo para
el Reciclaje Exequiel Estay, "Promoviendo el reconocimiento,
formación y la i.nclusi.ón de los recícladores de base en los
si.stemas de reciclaje municipal", año 2020, suscri-bi.éndose los
respectivos convenios de aportes no reembolsables que a
continuación se señalan:

M(JNICIPIO REGION POLIO RESOLUCION EXENTO

Independencia Metropoli-rana 23782 N' 1237. de 2020.
Temuco Araucani.a 24351 N' 1242. de 2020.
Maipú Metropolitana 24243 N' 1241, de 2020.

Saavedra Araucanía 25899 N' 1246, de 2020 .
Coquimbo Coquimbo 24603 N' 1244, de 2020 .

Nueva Imperial Araucania 23196 N' 1236. de 2020 .
Copiapó Atacama 25887 N' 1255, de 2020.

Concepción Bj.obío 26112 N' 1243, de 2020 .
Renca Metropolitana 26181 N' 1248, de 2020 .

 



5. Que, medí.ante Decreto Supremo
N'4, de 5 de enero de 2020, el Mini.sten.o de Salud decreta alerta
sanitaria por el período que se señala y otorga facultades
extraordinarias que indica por emergencia de salud públi.ca de
importancia i.nternacional (ESPll) por brote del nuevo CORONAVIRUS

(2019-NCOV), siendo califa-cada como pandemia por la Organización
Mundia[ de [a Sa[ud (OMS), e] ]] de marzo de ]a misma anua].edad.

6. Que. mediante dictamen N'3610,
de 17 de marzo de 2020, de la Contraloría General de la República,
se instruyen [as medidas de gestión que ]os órganos cie ]-a
administración del Estado pueden adoptar a propósito del brote de
COVID-19

7. Que. mediante el Decreto
Supremo N'104. de 18 de marzo de 2020, del Ministerio del Interior
y Seguridad Pública, se declaró Estado de Excepción Constitucional
de Catástrofe. por Calamy.dad Públi.ca, en el territorio de Chi.le.
por un plazo de 90 días, contados desde su publicaci-ón. medida que
fue prorrogada por i-quai periodo mediante Decretos Supremos N'269.
de 12 de junio, N'400, de 10 de septiembre y N'646, de 9 de
diciembre, todos del año 2020; y N' 72, de ll de marzo de 2021,
todos del Ministerio del interior y Segun.dad Pública.

8. Que, el artículo I' de la
Constitución Política señala que el Estado está al servi.ci.o de la
persona humana. Es deber del Estado proteger a la población y velar
por el resguardo de los derechos garantizados en la Constitución,
entre ellos, el derecho a la vida y a la protecci.ón de la salud de
todas las personas.

9. Que, en este orden y contestes
con lo señalado por la Contraloría General de la Repúbli.ca en su
di.ctamen N'3610, de 2020, en relaci.ón a la pandemia: "En .Za espec.íe,
brote del COVID-19 representa una s:ituac.íón de caso fort:Hito que,
at:end:idas .Zas graves, consecuenc-ias que su propagan.íón en .Za
población puede generar, hapi.Lita la adopci(5n de medidas
extraord.ínarias de Vest.íón -interna de .Zos órganos y servicios
públicos que conforman ].a .hdmini.stración de] Estado, incluidas ]as
municipalidades, con eJ- objeto de resguardar a las personas que en
e].los se desempeñar y a la población evitando a$í la extensión del
vi-rus, a]. tiempo de asegurar la continuidad mínima necesaria de los
servicios públicos críticos; esto e$, aquel-los cuyas funciones no
pueden para[izarse sin grave daño a ].a comunidad"

10. Que, a la luz de los hechos
acaecidos, parece previsible y razonable que pueda existir una
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Cartagena Valparaíso 26220 N' 1238. de 2020 .
San Pedro de

Atacama
Antofagasta 24492 N' 1247, de 2020.

Qui.nta Normal Metropoli-rana 25469 N' 1240, de 2020.
Talcahuano Biobío 24209 N' 1245, de 2020.
Salamanc a Coqui.mbo 24431 N' 1239, de 2020 .



imposibilidad real tanto de ejecución de aquellas actividades
contempladas dentro de este período, como de acceder a los sistemas
de tramitación físi.ca, que dispone este Ministerio y el municipio.
en especial aquellos que llevan asociados plazos fatales, razón por
la cual se estima pertinente otorgar un térmi.no adicional para
aquellos convenios cuyas actividades se deban ejecutar durante la
vi.genda del Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe por
Calamidad Públi.ca. o que venzan dentro del mismo, como se i.ndicará
en la parte resolutiva.

11. Que, el título 111, numeral
22', párrafo segundo, de las bases especiales del concurso, señala:
"Por su parte, e] Ministerio de]. Medio .Ambiente podrá ampliar
unl.gatera.Zmente de forma excepc.lona.l .Zos Confien-íos, en .Zos casos
que concurre un evento fortui.to o de fuerza mayor, que imposibilite
la ejecuci.ón del Proyecto, en .Los plazos previamente establecidos."

12. Que, atendí.da la naturaleza de
los Decretos individuali.zados en el considerando sépti-mo, los
hechos descri.tos precedentemente y las facultades concedidas a la
autoridad admini.strativa. se estima que existen círcunstanci.as que
american en derecho ampli.ar los plazos de ejecución asoci.ados a los
convenios celebrados con las Municipalidades señaladas en el
considerando cuarto, así como los procedimientos administrativos
asociados a los mismos, siendo necesario dictar el correspondiente
acto administrativo.

RESUELVO

I' CONCEDASE de ofi.cio, una
ampliación por el término de cuatro meses adicionales, para la
ejecuci-ón de las actividades asociadas a los proyectos adjudicados
por el Fondo para el Reciclaje Exequiel Estay, "Promoviendo el
reconocimiento, formación y la inclusión de los recicladores de
base en los sistemas de recicla:je moni-opal", año 2020, que a
continuación se detallan:

MUNICIPALIDAD FOLLO RESOLUCION EXENTO

Independencia 23782 N' 1237 ].2 de noviembre de 2020.
Temuco 24351 N' 1242. 12 de movi.embre de 2020.
Maipú 24243 N' 1241, 12 de nova.embre de 2020.

Saavedra 25899 N' 1246. 12 de nova.embre de 2020.
Coqui-mbo 24603 N' 1244, 12 de noviembre de 2020.

Nueva Imperial 23196 N' 1236, 12 de noviembre de 2020.
Copa.apó 25887 N' 1255, 12 de noviembre de 2020.

Concepci.ón 26112 N' 1243. 12 de noviembre de 2020.
Renco 26181 N' 1248. 12 de noviembre de 2020.

Cartagena 26220 N' 1238. 12 de noviembre de 2020.
San Pedro de Atacada 24492 N' 1247, 12 de noviembre de 2020.

Quinta Normal 25469 N' 1240, 12 de noviembre de 2020.
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2o PUBLíQUaSn, la presente
Resolución en el portal web www.fondos.mma.gob.cl, y notifíquese
a los interesados mediante correo electrónico.

nnÓUnSE, cowuuíQuÉsz Y ancnívESE
/

c.c
nabi.Hete Subsecretario
Ofi.ci.na de Implementar ].ati.va y Economía Ci.ocularLeg
Di.vi.si.ón Jurídi.ca
SEREMI Medí.o nabi.ente , regi.ón de Antofagasta.
SEREMI Medí.o nabi.ente , región de Caqui-mbo .

SEREMI Medio Ambiente, región de Coquimbo.

SEREMI Medí.o Ambi.ente, regi.ón de Metropol-i.tana
SEREMI Medí.o Ambi.ente, regi.ón de Bi.obío.
SEREMI Medí.o Ambi.ente, regi.ón de Araucanía.
SEREMI Medí.o Ambi.ente , regi.ón Atacama.

Muns.ci.pa].i.dad San Pedro de Atacaba
Muns.ci.pa].i.dad de Capi.apó
Munich.pan.dad de Caqui.mbo
Muns.ci.paJ-i.dad de Salamanca
Muns.ci.pan.dad Cartagena
Muns.ci.pal i.daa de Concepci.ón
munich.pan.dad de Talcahuano
Munich-pan.dad de Temuco
Muns.ci.pan.dad de Saavedra
Muns-ci-pal i.dad de Nueva Imperi-al
Mani.ci.pal i-dad de Independence.a
juni.ci.pall.dad de Renco
juni.ci.pall.dad de Qui.nta Normal
juni.ci.pan.dad de Maipú
Oficina de Partes.

Talcahuano 24209 N' 1245, 12 de noviembre de 2020.
Salamanca 24431 N' 1239, 12 de noviembre de 2020.


